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SAN MIGUEL DE TUCUMAN; 2 3 NOV 2018
VISTO el Expte.n° 88254-018, por el cual la Facultad de

Odontología eleva un proyecto de Convenio Marco de Cooperación
Institucional a suscribirse con el Hogar San Agustín - Padres
Rogacionistas para lograr una estrecha y sistemática cooperación que
facilite la realización de actividades conjuntas en lo social, lo cultural y en
otras áreas que las partes consideren conveniente; 'y

CONSIDERANDO:

Que ha emitido dictamen la Dirección General de Asuntos
Juridicos (fs.5/5 vta.);

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Suscribir con el Hogar San Agustín Padres
Rogacionistas, un Convenio Marco de Cooperación Institucional con la
finalidad señalada en la presente resolución.-

ARTICULO 2°.-Formúlese el acuerdo de referencia y resérvese en
Dirección General Mesa de Entradas, Salidas, Archivo y Protocolización
hasta la suscripción del mismo; cumplido, hágase saber y pase a
conocimiento del H. Consejo Superior. Posteriormente incorpórese al
Digesto y archívese.-

RESOLUCION N° t 2 5 O
hpm

20t8

'. ¡,0RMA CAROLINA ABDALA
".Cl'.ETARIA ACADEMICA

UJ¡i'i&fSidad Uacional de Tucumán

Ing. Agr. JOS RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAl DE TUCU~AN

,~J~:::
Sl>uC~íact::.ra

Direccl6n Gar.eral Cu Despacho


	00000001

